
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE EJECUCIÓN DE 
OPERACIONES DE CONSERVACIÓN EN LA RED VIARIA. ZONAS 1 A 8. EXP. 2020/180/SER    
 
Sesión 
 
05/2020/180/SER 
 
Fecha y hora de celebración 
25 de mayo de 2021 
Inicio: 09:42 h 
Final: 10:00 h 
 
Lugar de celebración 
Mediante medios telemáticos (sistema videoconferencia ZOOM) 
 
Asistentes 
PRESIDENTE 
Iván Sevillano Miguel, consejero ejecutivo de Movilidad e Infraestructuras 
SECRETARIO 
Lluís Sánchez Llabrés, jefe de sección de Contratación 
VOCALES 
Carlos Tutor Pellicer-Palacín, jefe de servicio de Dirección y Control de Obras 
Nieves Rodríguez Verdú, Secretaria delegada 
Francisca Horrach Arrom, Interventora delegada 
GESTORA OA 
Isabel Crespí Rayó, tècnica jurídica 
 
 
Orden del día 
 
1.- Aprobación del acta de la sesión anterior (03/2020/180/SER) 
 
2.- Alegaciones presentadas por parte de las empresas ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, 
SAU y SORIGUE-ACSA CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, SA, en relación con la 
verificación de la existencia de ofertas anormales o desproporcionadas. 
 
Se Expone 
 
El presidente abre la sesión, la cual, de acuerdo con el orden del día, tiene por objeto la 
aprobación del acta de la sesión anterior y el análisis de las alegaciones presentadas por parte 
de las empresas ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SAY y SORIGUE-ACSA CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS, SA, en relación con la verificación de la existencia de ofertas anormales o 
desproporcionadas. 
  
El secretario informa que la convocatoria de esta sesión de la Mesa, de carácter privado, se 
convocó a través del Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP) en fecha 21 de 
mayo de 2021. 
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1.- Aprobación del acta de la sesión anterior (04/2020/180/SER) 
 
Una vez constituida la Mesa, el Secretario da lectura al acta de la sesión anterior 
04/2020/180/SER, que es aprobada por unanimidad. 
 
2.- Alegaciones presentadas por parte de las empresas ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, 
SAU y SORIGUE-ACSA CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, SA, en relación con la 
verificación de la existencia de ofertas anormales o desproporcionadas. 
 
La Mesa de contratación, en la sesión celebrada los días 19 y 20 de abril de 2021, tal y como 
consta en el Acta de la sesión, publicada el 30 de abril de 2021, procedió a la verificación de la 
existencia de ofertas anormales, una vez abiertos los sobres número 2 de las empresas 
admitidas a licitación. 
 
La Mesa acordó requerir a las empresas siguientes, de acuerdo con el anexo 3 del Acta indicada 
en el párrafo anterior, cuya oferta ha incurrido en presunción de anormalidad, para que 
presentasen la documentación justificativa de la viabilidad de su oferta: 
 

• ACEINSA MOVILIDAD, SA: Incurre en presunción de anormalidad en la oferta económica 
2 de los lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 

• ELSAMEX GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, SL: Incurre en presunción de anormalidad 
en la oferta económica 1 y 2 del lote 1 

• VIAS Y CONSTRUCCIONES, SA: Incurre en presunción de anormalidad en la oferta 
económica 2 de los lotes 1, 2, 3, 4 y 8 

• UTE FIRMES Y ASFALTADOS DEL SUR, SL-ASFALTOS VICALVARO, SL: Incurre en presunción 
de anormalidad en la oferta económica 2 de los lotes 2, 3 y 4 

• VIAS Y OBRAS PÚBLICAS: Incurre en presunción de anormalidad en la oferta económica 
2 del lote 2 

• GEOCAMINOS, SL: Incurre en presunción de anormalidad en la oferta económica 1 y 2 
del lote 3 

• UTE SORIGE ACASA CONSERVACION DE INFRAESTRUCTURAS, SA-ACSA OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, SA: Incurre en presunción de anormalidad en la oferta económica 
2 del lote 3 

• OBRAS Y PAVIMENTACIONES MAN, SAU: Incurre en presunción de anormalidad en la 
oferta económica 2 del lote 4 

• CAUCHIL CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES, SL: Incurre en presunción de anormalidad 
en la oferta económica 1 y 2 del lote 5 

• UTE FERROSER INFRAESTRUCTURAS, SA-CONSTRUCCIONES EXCAVACIONES Y ASFALTOS, 
SA: Incurre en presunción de anormalidad en la oferta económica 2 de los lotes 5, 6, 7 
y 8 

• VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, SA: Incurre en presunción de anormalidad en la 
oferta económica 2 del lote 5 

• AGLOMERADOS MALLORCA, SA: Incurre en presunción de anormalidad en la oferta 
económica 2 del lote 6 

Servei de Planificació i Projectes - Àrea Contractació

Expediente 720640PNIF: S0711002F

Acta Mesa 05/2020/180/SER - SEFYCU 2637701

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cim.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: K7AA LUQL 7XZV Z3TC 4F23CONSELL INSULAR DE MALLORCA

FIRMADO POR

Llu
ís 

Sá
nc

he
z 

Lla
br

és
26

/0
5/

20
21

FIRMADO POR

Iv
án

 S
ev

illa
no

 M
ig

ue
l

Co
ns

el
le

r e
xe

cu
tiu

 d
e 

M
ob

ilit
at

 i 
In

fra
es

tru
ct

ur
es

26
/0

5/
20

21

Pág. 2 de 13

https://cim.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=K7AALUQL7XZVZ3TC4F23
https://cim.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=5344943&csv=K7AALUQL7XZVZ3TC4F23
https://cim.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=5345709&csv=K7AALUQL7XZVZ3TC4F23


 

3 
 

• INFRAESTRUCTURAS CONELSAN, SA: Incurre en presunción de anormalidad en la oferta 
económica 1 y 2 del lote 7 

 
El requerimiento a las empresas indicadas se realizó, a través de la Plataforma de Contratación 
del Sector Público, en fecha 11 de mayo de 2021. 
 
En fecha 18 de mayo de 2021, el representante de la empresa SORIGUE-ACSA CONSERVACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS, SA presentó escrito ante el Registro electrónico del Consell de Mallorca 
(núm. Entrada 17967/2021). Junto con la instancia de registro, se adjuntó escrito de alegaciones, 
firmado por las empresas que concurren conjuntamente a la licitación, ACSA OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, SAU y SORIGUE-ACSA CONSERVACION DE INFRAESTRUCTURAS, SA. Las 
alegaciones versan sobre la verificación de la existencia de ofertas anormalmente bajas en el 
procedimiento de licitación Exp. 2020/182/SER. Las alegaciones manifiestan que las empresas 
licitadoras que forman parte del mismo grupo (VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, SA y 
VIAS Y CONSTRUCCIONES, SA) y que superan el umbral establecido como indicador de la baja 
anormal, deberían ser consideradas incursas en presunción de anormalidad. Por ello solicita 
que falta incluir como anormalmente bajas las ofertas correspondientes a los licitadores 
siguientes: 
 

LOTE LICITADOR 
1 VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, SA 
2 VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, SA 
3 VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, SA 
4 VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, SA 
5 VIAS Y CONSTRUCCIONES, SA 
6 ----------------- 
7 ----------------- 
8 VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, SA 

 
 
El artículo 149.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece:  
 

"Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el 
sentido del artículo 42.1 del Código de Comercio, se tomará únicamente, para aplicar el 
régimen de identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella que 
fuere más baja, y ello con independencia de que presenten su oferta en solitario o 
conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en 
unión temporal." 

 
Por otra parte, el artículo 86.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, del Reglamento 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, dispone:  
 

"A los efectos de los dispuesto en el artículo 83.3 de la Ley (*se refiere a la ley anterior), cuando 
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empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio, presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación de un contrato, se tomará 
únicamente, para aplicar el régimen de apreciación de ofertas desproporcionadas o 
temerarias, la oferta más baja, produciéndose la aplicación de los efectos derivados del 
procedimiento establecido para la apreciación de las ofertas desproporcionadas o temerarias, 
respecto de las restantes ofertas formuladas por las empresas del grupo." 

 
El Informe de la Junta Consultiva de contratación administrativa del Estado, 27/2005, de 29 de 
junio, realiza una interpretación del último inciso del artículo 86.1 mencionado: 
 

"Por lo expuesto la Junta Consultiva de Contratación Administrativa entiende que la 
interpretación del último inciso del artículo 86.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
conduce a la conclusión que la exclusión de ofertas de empresas de un mismo grupo se produce 
a los solos efectos de determinación de la media aritmética, pero no implica que a las ofertas 
que no sean la más baja se les exija justificación de su oferta o se les excluya de la adjudicación." 

 
La Mesa considera ajustado a derecho estimar las alegaciones presentadas por las empresas 
ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SAU y SORIGUE-ACSA CONSERVACION DE 
INFRAESTRUCTURAS, SA, ya que en la sesión en la que se realizó el acto de verificación de ofertas 
presuntamente anormales, sólo se tuvieron en cuenta las ofertas más bajas de las presentadas 
por las empresas que licitan conjuntamente (VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, SA y VIAS 
Y CONSTRUCCIONES, SA). De acuerdo con lo señalado, para la determinación del cálculo de las 
ofertas anormales, se debe tomar en consideración solamente la oferta más baja de las 
empresas que forman parte del mismo grupo (art. 149.3 LCSP) y una vez determinado el 
porcentaje/umbral de presunción de anormalidad, todas las ofertas que superen este umbral, 
se deben considerar presuntamente anormales (art. 86.1 Reglamento). 
 
Por ello la Mesa acuerda: 
 
Primero: Estimar las alegaciones presentadas por las empresas ACSA OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, SAU y SORIGUE-ACSA CONSERVACION DE INFRAESTRUCTURAS, SA contra 
la verificación de existencia de ofertas anormales (Registro de entrada 17967/2021), y 
considerar las ofertas que han incurrido en presunción de anormalidad, de acuerdo con el 
resultado que se expone en el anexo 1 de la presente Acta, que modifica el anexo 3 del Acta de 
la sesión 03/2020/180/SER. 
 
Segundo: Requerir a las empresas VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, SA y VIAS Y 
CONSTRUCCIONES, SA, cuya oferta ha incurrido en presunción de anormalidad, por haber 
superado el porcentaje/umbral establecido después del cálculo de la anormalidad para cada 
lote, para que presenten, en el plazo de 10 días hábiles, desde el requerimiento efectuado a 
través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, la documentación justificativa de la 
viabilidad de su oferta. En dicha documentación deben justificar y desglosar razonada y 
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detalladamente el bajo nivel de los precios o costes, el ahorro en los costes, las soluciones 
técnicas adoptadas y cualesquiera otras medidas que hayan planteado, mediante la 
presentación de la información y documentos que consideren pertinentes: 
 

• VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, SA: Incurre en presunción de anormalidad en la 
oferta económica 2 de los lotes 1, 2, 3, 4 y 8 

• VIAS Y CONSTRUCCIONES, SA: Incurre en presunción de anormalidad en la oferta 
económica 2 del lote 5 
 

Tercero: Los acuerdos de consideración de oferta incursas en presunción de anormalidad de la 
Mesa (sesión 19 y 20 de abril 2021) y los requerimientos de justificación de la viabilidad de la 
oferta realizados el 11 de mayo de 2021, de las restantes empresas se mantienen y la Mesa, 
una vez que todas las ofertas incursas en presunción de anormalidad hayan justificado su oferta 
o haya finalizado el plazo para la presentación de la documentación, analizará la documentación 
presentada. 
 
Se pregunta a los miembros de la Mesa, si desean realizar alguna observación, declinando el 
ofrecimiento. 
 
El presidente da por finalizada la sesión. 

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente: 

Dicha Acta queda pendiente de aprobación en la próxima sesión de la Mesa de Contratación, 
en relación con el expediente de referencia. 
 
Lluís Sánchez Llabrés    Iván Sevillano Miguel  
SECRETARIO                              PRESIDENTE 
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ANEXO 1. VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE OFERTAS ANORMALES 
 

 

*Empresa exclosa: OE1j > PBL1 (sense IVA)        
** Según el artículo 149, en las ofertas que pertenezcan a un mismo grupo, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de identificación de las  
ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella que fuere más baja 
*** Empresas que pertenecen al mismo grupo 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA (LOT 1) 

Empresa 

PBL1= 480.901,07€ PBL2= 2.042.324,77€ 

Oferta 
económica 1 

BO1j (%) 
Oferta 

anormalmente baja 1                      
(BR1+LLT1= 21,36) 

Oferta 
económica 2 

BO2j (%) 
Oferta 

anormalmente baja 2                      
(BR2+LLT2= 26,43) 

ACEINSA MOVILIDAD, S.A. 403.956,90 € 16,00   NO 1.400.217,86 € 31,44   SI 
CONSTRUCCIONES LLULL SASTRE S.A. 399.147,89 € 17,00   NO 1.572.590,07 € 23,00   NO 
ELSAMEX GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, S.L. 353.462,29 € 26,50   SI 1.260.114,38 € 38,30   SI 
MATIAS ARROM BIBILONI, S.L. 626.250,32 € * * 1.297.713,51 € * * 
MELCHOR MASCARÓ S.A.U. 408.285,01 € 15,10   NO 1.558.293,80 € 23,70   NO 
SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 446.660,92 € 7,12   NO 1.649.789,95 € 19,22   NO 
UTE SORIGUE ACSA CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS S.A., ACSA OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS SAU 

399.099,80 € 17,01   NO 1.572.794,31 € 22,99   NO 

VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, S.A. 
(***) 409.968,16 €  14,75   NO (**) 1.439.838,96 € 29,50   SI (**) 

VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. (***) 389.529,86 € 19,00   NO 1.235.606,48 € 39,50   SI 
VIAS Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 379.911,84 € 21,00   NO 1.531.743,58 € 25,00   NO 
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PROPOSICIÓN ECONÓMICA (LOT 2) 

Empresa 

PBL1= 391.048,66€ PBL2= 2.111.902,38€ 

Oferta 
económica 1 

BO1j (%) 
Oferta 

anormalmente baja 1                      
(BR1+LLT1= 20,08) 

Oferta 
económica 2 

BO2j (%) 
Oferta 

anormalmente baja 2                      
(BR2+LLT2= 24,97) 

ACEINSA MOVILIDAD, S.A. 332.391,36 € 15,00   NO 1.473.685,48 € 30,22   SI 
AMER E HIJOS, S.A. 371.496,23 € 5,00   NO 1.964.913,97 € 6,96   NO 
CONSTRUCCIONES LLULL SASTRE S.A. 320.659,90 € 18,00   NO 1.605.045,81 € 24,00   NO 
UTE FIRMES Y ASFALTADOS DEL SUR, S.L.-
ASFALTOS VICÁLVARO, S.L. 320.659,90 € 18,00   NO 1.499.450,69 € 29,00   SI 

MATIAS ARROM BIBILONI, S.L. 549.191,72 € * * 1.238.931,42 € * * 
MELCHOR MASCARÓ S.A.U. 340.251,44 € 12,99   NO 1.636.724,34 € 22,50   NO 
OBRAS Y PAVIMENTACIONES MAN, S.A.U. 344.400,00 € 11,93   NO 1.693.232,00 € 19,82   NO 
SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 358.474,31 € 8,33   NO 1.755.624,45 € 16,87   NO 

UTE SORIGUE ACSA CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS, S.A.- ACSA OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 

328.519,98 € 15,99   NO 1.668.614,07 € 20,99   NO 

VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, S.A. 
(***) 

334.346,60 € 14,50   NO (**) 1.499.450,69 € 29,00   SI (**) 

VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. (***) 330.436,12 € 15,50   NO 1.288.260,45 € 39,00   SI 
VIAS Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 312.838,92 € 20,00   NO 1.583.926,78 € 25,00   SI 

 

 

*Empresa exclosa: OE1j > PBL1 (sense IVA)        
** Según el artículo 149, en las ofertas que pertenezcan a un mismo grupo, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de identificación de las  
ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella que fuere más baja 
*** Empresas que pertenecen al mismo grupo 
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PROPOSICIÓN ECONÓMICA (LOT 3) 

Empresa 

PBL1= 374.537,70€ PBL2= 2.243.517,02€ 

Oferta 
económica 1 

BO1j (%) 
Oferta 

anormalmente baja 1                      
(BR1+LLT1= 20,64) 

Oferta 
económica 2 

BO2j (%) 
Oferta 

anormalmente baja 2                      
(BR2+LLT2= 26,04) 

ACEINSA MOVILIDAD, S.A. 322.102,42 € 14,00   NO 1.590.429,22 € 29,11   SI 
AMER E HIJOS, S.A. 348.320,06 € 7,00   NO 2.023.428,00 € 9,81   NO 
CONSTRUCCIONES LLULL SASTRE S.A. 311.240,83 € 16,90   NO 1.729.751,62 € 22,90   NO 
UTE FIRMES Y ASFALTADOS DEL SUR, S.L.-
ASFALTOS VICÁLVARO, S.L. 

307.120,91 € 18,00   NO 1.570.461,91 € 30,00   SI 

GEOCAMINOS S.L. 264.049,08 € 29,50   SI 1.290.022,29 € 42,50   SI 
MATIAS ARROM BIBILONI, S.L. 489.359,36 € * * 1.384.129,16 € * * 
MELCHOR MASCARÓ S.A.U. 320.229,73 € 14,50   NO 1.754.430,31 € 21,80   NO 
OBRAS Y PAVIMENTACIONES MAN SAU 308.960,00 € 17,51   NO 1.687.852,00 € 24,77   NO 
SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 346.372,46 € 7,52   NO 1.842.376,18 € 17,88   NO 

UTE SORIGUE ACSA CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS, S.A. - ACSA OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS SAU 

303.450,44 € 18,98   NO 1.638.440,48 € 26,97   SI 

VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, S.A. 
(***) 

322.102,42 € 14,00   NO (**) 1.615.332,25 € 28,00   SI (**) 

VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. (***) 317.420,70 € 15,25   NO 1.379.762,97 € 38,50   SI 
 

*Empresa exclosa: OE1j > PBL1 (sense IVA) 
** Según el artículo 149, en las ofertas que pertenezcan a un mismo grupo, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de identificación de las ofertas 
incursas en presunción de anormalidad, aquella que fuere más baja 
*** Empresas que pertenecen al mismo grupo 
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PROPOSICIÓN ECONÓMICA (LOT 4) 

Empresa 

PBL1= 361.382,20€ PBL2= 2.122.355,96€ 

Oferta 
económica 1 

BO1j (%) 
Oferta 

anormalmente baja 1                      
(BR1+LLT1= 19,67) 

Oferta 
económica 2 

BO2j (%) 
Oferta 

anormalmente baja 2                      
(BR2+LLT2= 26,97) 

ACEINSA MOVILIDAD, S.A. 299.947,23 € 17,00   NO 1.416.035,90 € 33,28   SI 
AGLOMERADOS MALLORCA, S.A. 310.788,69 € 14,00   NO 1.634.214,09 € 23,00   NO 
AMER E HIJOS, S.A. 361.382,20 € 0,00   NO 2.065.901,29 € 2,66   NO 
UTE FIRMES Y ASFALTADOS DEL SUR, S.L.-
ASFALTOS VICÁLVARO, S.L. 

296.333,40 € 18,00   NO 1.464.425,61 € 31,00   SI 

MATIAS ARROM BIBILONI, S.L. 576.954,59 € * * 1.167.976,85 € * * 
MELCHOR MASCARÓ S.A.U. 312.667,88 € 13,48   NO 1.612.990,53 € 24,00   NO 
OBRAS Y PAVIMENTACIONES MAN SAU 308.000,00 € 14,77   NO 1.541.000,00 € 27,39   SI 
SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 350.179,35 € 3,10   NO 1.983.978,35 € 6,52   NO 

UTE SORIGUE ACSA CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS, S.A. - ACSA OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS SAU 

294.490,35 € 18,51   NO 1.570.331,17 € 26,01   NO 

URBIA INTERMEDIACIÓN INGENIERÍA Y 
SERVICIOS S.A. 

332.471,62 € 8,00   NO 1.804.002,57 € 15,00   NO 

VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, S.A. 
(***) 

311.692,15 € 13,75   NO 1.538.708,07 € 27,50   SI (**) 

VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. (***) 314.402,51 € 13,00   NO (**) 1.447.446,76 € 31,80   SI 
 

*Empresa exclosa: OE1j > PBL1 (sense IVA) 
** Según el artículo 149, en las ofertas que pertenezcan a un mismo grupo, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de identificación de las ofertas 
incursas en presunción de anormalidad, aquella que fuere más baja 
*** Empresas que pertenecen al mismo grupo 
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PROPOSICIÓN ECONÓMICA (LOT 5) 

Empresa 

PBL1= 461.830,35€ PBL2= 2.209.360,69€ 

Oferta 
económica 1 BO1j (%) 

Oferta 
anormalmente baja 1                      

(BR1+LLT1= 20,06) 

Oferta 
económica 2 BO2j (%) 

Oferta 
anormalmente baja 2                      

(BR2+LLT2= 26,16) 

ACEINSA MOVILIDAD, S.A. 401.792,40 € 13,00   NO 1.623.659,17 € 26,51   SI 
AGLOMERADOS MALLORCA, S.A. 390.246,65 € 15,50   NO 1.668.067,32 € 24,50   NO 
AMER E HIJOS, S.A. 438.738,83 € 5,00   NO 2.068.403,48 € 6,38   NO 
CAUCHIL CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 
SL 

330.208,70 € 28,50   SI 1.343.291,30 € 39,20   SI 

UTE FERROSER INFRAESTRUCTURAS, SA-
CONSTRUCCIONES EXCAVACIONES Y ASFALTOS 
SA 

434.120,53 € 6,00   NO 1.612.833,30 € 27,00   SI 

MATIAS ARROM BIBILONI, S.L. 663.169,75 € * * 1.260.741,18 € * * 
MELCHOR MASCARÓ S.A.U. 388.861,15 € 15,80   NO 1.652.601,80 € 25,20   NO 
OBRAS Y PAVIMENTACIONES MAN SAU 381.000,00 € 17,50   NO 1.692.200,00 € 23,41   NO 
SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 426.592,69 € 7,63   NO 1.736.336,56 € 21,41   NO 

UTE SORIGUE ACSA CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS S.A., ACSA OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS SAU 

378.793,25 € 17,98   NO 1.657.462,39 € 24,98   NO 

TECNIMAC MAQUINARIA S.L. *** *** *** *** *** *** 

URBIA INTERMEDIACIÓN INGENIERÍA Y 
SERVICIOS S.A. 

424.883,92 € 8,00   NO 1.767.488,55 € 20,00   NO 

VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, S.A. 
(****) 

392.555,80 € 15,00   NO 1.546.552,48 € 30,00   SI 

VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. (****) 424.883,93 € 8,00   NO (**) 1.596.263,10 € 27,75   SI (**) 
VIAS Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. 369.464,28 € 20,00   NO 1.657.020,52 € 25,00   NO 

 

*Empresa exclosa: OE1j > PBL1 (sense IVA) 
** Según el artículo 149, en las ofertas que pertenezcan a un mismo grupo, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de identificación de las ofertas 
incursas en presunción de anormalidad, aquella que fuere más baja 
*** No ha superado el umbral de la oferta técnica 
**** Empresas que pertenecen al mismo grupo 
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PROPOSICIÓN ECONÓMICA (LOT 6) 

Empresa 

PBL1= 332.866,99€ PBL2= 2.176.973,79€ 

Oferta 
económica 1 

BO1j (%) 
Oferta anormalmente 

baja 1                      
(BR1+LLT1= 19,36) 

Oferta 
económica 2 

BO2j (%) 
Oferta 

anormalmente baja 2                      
(BR2+LLT2= 25,34) 

ACEINSA MOVILIDAD, S.A. 286.265,61 € 14,00   NO 1.586.578,50 € 27,12   SI 
AGLOMERADOS MALLORCA, S.A. 276.612,47 € 16,90   NO 1.622.933,96 € 25,45   SI 
UTE FERROSER INFRAESTRUCTURAS, SA-
CONSTRUCCIONES EXCAVACIONES Y ASFALTOS 
SA 

312.894,97 € 6,00   NO 1.589.190,87 € 27,00   SI 

MATIAS ARROM BIBILONI, S.L. 441.135,58 € * * 1.508.356,33 € * * 
MELCHOR MASCARÓ S.A.U. 286.232,32 € 14,01   NO 1.665.384,95 € 23,50   NO 
SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 314.293,01 € 5,58   NO 1.691.073,24 € 22,32   NO 

UTE SORIGUE ACSA CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS S.A., ACSA OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS SAU 

274.648,55 € 17,49   NO 1.654.064,69 € 24,02   NO 

URBIA INTERMEDIACIÓN INGENIERÍA Y 
SERVICIOS S.A. 

306.237,63 € 8,00   NO 1.741.579,03 € 20,00   NO 

VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, S.A. 
(***) 

292.090,78 € 12,25   NO (**) 1.643.615,21 € 24,50   NO 

VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. (***) 269.622,26 € 19,00   NO 1.649.057,65 € 24,25   NO (**) 
 

 

*Empresa exclosa: OE1j > PBL1 (sense IVA) 
** Según el artículo 149, en las ofertas que pertenezcan a un mismo grupo, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de identificación de las ofertas incursas 
en presunción de anormalidad, aquella que fuere más baja 
*** Empresas que pertenecen al mismo grupo 
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PROPOSICIÓN ECONÓMICA (LOT 7) 

Empresa 

PBL1= 328.388,11€ PBL2= 2.298.966,97€ 

Oferta 
económica 1 

BO1j (%) 
Oferta 

anormalmente baja 1                      
(BR1+LLT1= 18,68) 

Oferta 
económica 2 

BO2j (%) 
Oferta 

anormalmente baja 2                      
(BR2+LLT2= 28,65) 

ACEINSA MOVILIDAD, S.A. 285.697,66 € 13,00   NO 1.574.562,48 € 31,51   SI 
AGLOMERADOS MALLORCA, S.A. 275.846,01 € 16,00   NO 1.689.740,72 € 26,50   NO 

UTE FERROSER INFRAESTRUCTURAS, SA-
CONSTRUCCIONES EXCAVACIONES Y ASFALTOS 
SA 

305.400,94 € 7,00   NO 1.632.266,55 € 29,00   SI 

INFRAESTRUCTURAS CONELSAN, S.A. 234.797,50 € 28,50   SI 1.390.875,02 € 39,50   SI 
MATIAS ARROM BIBILONI, S.L. 341.927,13 € * * 1.465.397,33 € * * 
MELCHOR MASCARÓ S.A.U. 271.084,38 € 17,45   NO 1.670.199,50 € 27,35   NO 
SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 305.827,84 € 6,87   NO 1.767.675,71 € 23,11   NO 

UTE SORIGUE ACSA CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS S.A., ACSA OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS SAU 

277.422,28 € 15,52   NO 1.839.633,37 € 19,98   NO 

URBIA INTERMEDIACIÓN INGENIERÍA Y 
SERVICIOS S.A. 302.117,06 € 8,00   NO 1.885.152,92 € 18,00   NO 

VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, S.A. 
(***) 

284.055,72 € 13,50   NO 1.678.245,89 € 27,00   NO 

VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. (***) 292.265,42 € 11,00   NO (**) 1.793.194,24 € 22,00   NO (**) 
 

 

*Empresa exclosa: OE1j > PBL1 (sense IVA) 
** Según el artículo 149, en las ofertas que pertenezcan a un mismo grupo, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de identificación de las ofertas incursas 
en presunción de anormalidad, aquella que fuere más baja 
*** Empresas que pertenecen al mismo grupo 
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PROPOSICIÓN ECONÓMICA (LOT 8) 

Empresa 

PBL1= 328.440,43€ PBL2= 2.279.437,03€ 

Oferta 
económica 1 

BO1j (%) 
Oferta 

anormalmente baja 1                      
(BR1+LLT1= 20,37) 

Oferta 
económica 2 

BO2j (%) 
Oferta 

anormalmente baja 2                      
(BR2+LLT2= 26,47) 

ACEINSA MOVILIDAD, S.A. 284.100,97 € 13,50   NO 1.638.231,39 € 28,13   SI 
AGLOMERADOS MALLORCA, S.A. 282.458,77 € 14,00   NO 1.738.070,74 € 23,75   NO 

UTE FERROSER INFRAESTRUCTURAS, SA-
CONSTRUCCIONES EXCAVACIONES Y ASFALTOS 
SA 

308.734,00 € 6,00   NO 1.663.989,03 € 27,00   SI 

MATIAS ARROM BIBILONI, S.L. 442.162,28 € * * 1.581.935,28 € * * 
MELCHOR MASCARÓ S.A.U. 275.561,52 € 16,10   NO 1.692.481,99 € 25,75   NO 
SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 301.639,69 € 8,16   NO 1.722.570,56 € 24,43   NO 

UTE SORIGUE ACSA CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS S.A., ACSA OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS SAU 

274.214,92 € 16,51   NO 1.778.416,77 € 21,98   NO 

URBIA INTERMEDIACIÓN INGENIERÍA Y 
SERVICIOS S.A. 

302.165,20 € 8,00   NO 1.937.521,48 € 15,00   NO 

VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIÓ, S.A. 
(***) 281.637,67 € 14,25   NO (**) 1.629.797,48 € 28,50   SI (**) 

VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. (***) 275.068,86 € 16,25   NO 1.401.853,77 € 38,50   SI 
 

*Empresa exclosa: OE1j > PBL1 (sense IVA) 
** Según el artículo 149, en las ofertas que pertenezcan a un mismo grupo, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de identificación de las ofertas incursas en 
presunción de anormalidad, aquella que fuere más baja 
*** Empresas que pertenecen al mismo grupo 
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https://cim.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=5345709&csv=K7AALUQL7XZVZ3TC4F23
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